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GOBIERNO DE LA NA C 1 ON
Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Dictando normas para la legal adquisición de estupe
facientes por Hospitales, Sanatorios y establecimien

tos apólogos. .
limo. Sr.: Se carece en la vigente legislación sobre 

Restricción de estupefacientes, de normas que regulen 
las adquisiciones de est^s productos por parte de 
Hospitales, Sanatorios, Dispensarios v Casas de Salud 
que carezcan de farmacia, en relación con 1as cantida
des máximas que de sustancias estunefacientes pue
da dispensarse para dichos establecimientos y forma 
legal de adquirirlos.

La importancia de la materia señalada y las dificul
tades para la adquisición de estupefacientes en los 
mencionados Organismos requiere el fijar reglas que 
pongan a los Hosp’tales, Sar.atorios, Dispensarios y 
Casas de Salud, a cubierto de falacias por parte de 
los elementos habituados e indeseables, cortando abu
sos y procurando, por medios legales oportunos, que 
las dosis curativas no puedan convertirse en elemen
tos de complicidad del vicio.

Por lo anteriormente expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Primero. Las adquisiciones de sustancias estupe
facientes por parte de Hospitales, Sanatorios, Dispen
sarios y Casas de Sa’ud se harán forzosamente por ta
lonario de vales especial foliado para dicho fin, que 
permita la expendición de productos incluidos en el In
dice por el Convenio Internacional del Opio, en dosis 
extraterapéuticas, cuyos medicamentos tendrán que 
ser despachados por las farmacias y en las debidas 
condiciones de inmediata aplicación a los enfermos.

Segundo. Las hojas de estos talonarios se queda

rán en las farmacias y han de ser firmadas por el Mél 
dico de la Sala con el «visto bueno» del Director de
establecimiento, y serán remitidas trimestralmente a la 
Restricción de Estupefacientes para su comprobación.

Tercero. En provincias se hará la comprobación 
por el Inspector Farmacéutico municipal o el Subdele
gado de Farmacia, y por mediación de la Delegación 
Provincial de Farmacia se remitirán trimestralmente 
a la Restricción las relaciones de los medicamentos 
despachados.

Cuarto. Los Sanatorios y Dispensarios del Patro
nato Nacional Antituberculoso y de la Lucha Antive
nérea adquifirán directamente los productos estupefa
cientes para los enfermos de la Restricción de Estu
pefacientes, efectuando sus pedidos trimestrales me
diante el vale especial a que se hace anterior referen
cia, sellado y firmado por el Director del estableci
miento, y cuyas comprobaciones se harán conforme a 
lo dispuesto en el artículo precedente.

Quinto. Por la Restricción de Estupefacientes se 
facilitarán los talonarios de vales especiales foliados 
correspondientes a los Organismos , a que se refiere 
esta disposición, siempre que la petición sea hecha 
por escrito y firmada por el Director del Estab ¿ci
miento. ,

Sexto. Las infracciones de lo dispuf' tu la pre
sente Orden serán consideradas como ti ¿Vico ilícito de 
sustancias estupefacientes, a las que serán de aplica
ción todas las disposiciones penales vigentes en la 
materia. •

Lo que pongo en conocimiehto de V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1941.—P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director General de Sanidad,
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 114, 

de fecha 24 de abril de 1941)

—  ____
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SECCION SEGUNDA.
Núm. 2.211

Gobierno Civí! de le. provincia 
de Zaragoza

«ESCARABAJO DE LA PATATA»

Circular

Habierrdo comenzado la campaña de lucha contra la 
plaga del escarabajo de la patata en la provincia de 
Zaragoza, ordeno a todos los señares Alcaldes de los 
pueblos infectados por la citada plaga, den toda clase 
de facilidades para llevar a cabo dichos trabajos a 1os 
Ingenieros y Peritos Agrícolas de la Jefatura Agronó
mica provincial, así como a los capataces nombrados 
por la misma.

Asimismo requiero a 1os citados Alcaldes para que 
coadvnven a encontrar alojamiento v manutención al 
personal técnico y capataces de 1a Jefatura Agronó
mica de Zaragoza que actúen en los trabajos de extin
ción de la plaga del escarabajo de la patata.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento y más exacto cumplimiento. 

Zaragoza, 29 de abril de 1941.
Ef Gobernador civil,

• Francisco Sáenz de Tejada

S^OCTON TERCERA
, . Núm. L874

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Extractos de los acuerdos adoptados por la misma en 
sus sesiones ordinarias celebradas los días 2, 9, 16, 
23 y 30 de septiembre de 1940:

Sesión ¿Leí día 2.
Asistencia: Sres. Giménez Gran, López Buera, Ar* 

did y De la Fuente.
Aprobar el acta de la sesión inmediata, anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
E1 señor Secretario da. cuenta de comunicación del 

Excmo Sr. Subsecretario de Gobernación agrade
ciendo acuerdo de felicitación por haberle sido con
cedida la Gran Cruz de la Orden de Beneficencia, 
proponiendo el señor Presidente que se ofrezcan al 
señor Lorente las insignias de la Gran Cruz, y acor
dándose tomar esta propuesta en consideración y 
traer a la próxima sesión el dictamen correspon-~ 
diente. •

Fijar los días 9,16, 23 y 30 de septiembre de 1940, a 
las dieciocho horas y treinta minutos, para la cele
bración de sesiones ordinarias en dicho mes.

• PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar cuentas de 53 598*86, 78.770*34 y 6 902*01 pe- • 

setas por suministro de diferentes artículos, en julio 
último, al Hogar Pignatell Hospital Provincial y a 
Ma tern i dad, vespecti vam en te.

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurridos en 
el Hospital Provincial y en el Hogar Pignatelli, en 
julio último, importantes: los ingresos, 16.015'60 y 
6.847*80 pesetas; y los gastos, 4.371*25 y 2.551'85 pese
tas, respectivamente. .

Aprobar cuenta de 858*50 pesetas por gastos ocurri
dos en Maternidad, durante el mes de julio último.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por 
crianza y educación, subsidio materno, socorro de 

lactancia y gastos de giro de los honorarios a nodri
zas externas, importantes en total 7.277*25 pesetas.

Aprobar cuenta de 410'15 pesetas por material de 
enseñanza suministrado al Colegio Sadel Cisneros, de 
Bordo-mudos y ciegos, al que concurren acogidos en 
el Hogar Pignatelli.

Conceder él ingreso en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Nuestra Señora de Monserrat, en San Baudilio de Lio- 
bregat, de los enfermos Pilar Miguel Canales, de Un 
castillo; Victorián Giménez Bailo, de Ejea de los Ca
balleros, y Rosario Oriol Ibáñez, de Zaragoza.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatelli de los 
menores María, Jacinto y Severiano Carneo Ortillés, 
de Aguilón, y de César Pérez Nueno, de Zaragoza.

Conceder socorro de lactancia a Saturnino Belsué, 
de Borja, para su hijo Dionisio, nacido en parto 
doble.

Conceder a Santiago Bascuas prórroga del socorre 
de lactancia que disfruta su hija Pilar.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las dos cuentas siguientes: una, de 219'65 

pesetas, por suministro de flúido eléctrico al Palacio 
Provincial en julio último: y otra, de 44*70 pesetas, 
por el mismo concepto al Gobierno Civil.

Dar cuenta al Excmo. Sr. Ministro de 1a Goberna
ción de las dificultades de la Sección de Vías y Obras 
provinciales para atender el servicio de caminos ve
cinales, consecuencia, de la escasez de gasolina.

Conceder una subvención a los veteranos- de la 
guerra carlista que reúnan determinadas condi
ciones.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar cuenta de 2.813'64 pesetas por gastos de 

reconstrucción de una alcantarilla en el camino ve
cinal núm 668.

Aprobar acta de recepción de las obras de cons
trucción del camino vecinal núm. 700.

Anular permiso concedido a Manuel Padilla To
rres, de Calatayud, para la explotación de una can
tera lindante con el camino vecinal de Calatayud a 
Embid de la Ribera.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Conceder un mes de licencia, por enfermo, al Prac

ticante de la Beneficencia Provincial D. Narciso Se
rrano Ramos.

Retirar del orden del día de esta sesión un dicta
men de la. ponencia de Personal y Plantillas, en el 
que se proponía la concesión a la viuda e hija, del que 
fué Practicante de la Beneficencia Provincial, don 
Pablo Millán Ocáriz, de la pensión que reglamenta
riamente les corresponde.

Conceder a la viuda e hija del que fué Oficial I?de 
la Corporación, D. José María Lorente Elícegui, la 
pensión que reglamentariamente les corresponde.

Correr las escalas en la plantilla de Oficiales admi
nistrativos, cqnsecuencia de las vacantes producidas 
con el consiguiente nombramiento de los señores Ofi
ciales que les corresponda ascender, y convocar pa
ra proveer las vacantes resultantes de Oficiales ter
ceros .

Abonar al Instituto Nacional de Previsión las cuo
tas que reclama, correspondientes a los obreros que 
fueron de la Corporación D. Pascual Sánchez Lázaro 
y D. Francisco Escolán González. •

PONENCIA DE HACIENDA
Acceder a reclamaciones de D. Emilio Pérez y do

ña Telesfora Blanc contra actas de inspección por 
cédulas personales de 1940 y 1939, respectivamente. •

Acceder a petición de D. Julio Suárcz Roselló sobre 
rectificación y clasificación en el padrón de cédulas 
personales de 1940, devolviéndole 61 pesetas satisfe
chas de más.

Desestimar reclamaciones formuladas por D. Moi
sés Longás, de Tauste, contra actas de inspección por 
cédulas personales de 1937 y 1938, y por D- Teodoro 
Tejero Mena, de Gallur, contra acta do inspección 
por cédulas personales de 1939.
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Desestimar reclamación de D. Tomás Espunic Ale- 
xandre, de Gallar, contra actas de inspección por cé
dulas personales de 1938 y 1939.

Aprobar actas de inspección por cédulas persona
les de 1940 levantadas a los vecinos de Zaragoza com
prendidos en las relaciones que empiezan con D a Be
nita Val Lafuente y D. Fernando Ruiz Fragas y ter
minan con D. Braulio López Gracia y D. José Bescós 
Meló, respectivamente.

Aprobar liquidaciones de lo recaudado por cédulas 
personales de 1940 presentadas por varios Ayunta
mientos.

Sesión del dia 9
Asistencia:-Sres.: Giménez Gran, López Buera, Za

mora, Ardid, Albareda y De la Fuente.
Aprobar el acta de la. sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Presidente se refiere a la necesidad que 

se presenta de hospitalizar niños enfermos de paráli
sis infantil, debiendo hacer un llamamiento al Ayun
tamiento sobre este problema que se plantea. Con 
este motivo, el señor Presidente manifiesta que hay 
que ir cuanto antes a la reforma del Hospital, yendo 
al empréstito necesario.

El señor Presidente ofrece a la Diputación, por si 
estima, que debe estudiarse, la idea de trasladar en
fermos a los edificios que la Corporación posee en 
Calatayud y Tarazona, y en relación con el emprés
tito antes mencionado manifiesta que hay que darle 
forma sea como sea.

Da cuenta el señor Presidente de haberse celebra
do con gran brillantez la fiesta, de la Patrona del 
Hogar Pignatelli.

Orden del dia
PONENCIA DE BENEFICENCIA

Aprobar cuenta de 27‘25 pesetas por estancias cau
sadas en varios asilos de Barcelona por menores de 
la provincia de Zaragoza, del l.° de enero al 18 de 
abril de 1940.

Conceder socorro de lactancia a Gregorio Castillo, 
de Romanos; Francisco Artigas, de Uncastillo, y José 
Soria, de Morata de Jalón, para sus respectivos hijos 
Asunción, Antonio y Julio, nacidos todos en partos 
dobles.

Conceder el ingreso en el Sanatorio Psiquiátrico 
de Nuestra Señora de Monserrat, en San Baudilio de 
Llobregat, de la enferma Isabel Lozano García, de 
Ateca.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatelli de los 
niños Rufo y Pascual Agreda Larrodé, de Miedos. /

Conceder el prohijamiento de una expósita acogi
da en los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia a Leoncio y Teresa Urquizu Pablo, de Cala
to rao .

PONENCIA DE GOBERNACIÓN ‘
Aprobar cuentas de 338*95 y 58'20 pesetas, por con

traseguros del mobiliario y edificios provinciales de 
esta ciudad y de los Establecimientos de Calata
yud y Tarazona.

Aprobar cuenta de 82'50 pesetas por socorro de ba
gajes, facilitados en agosto último.

PONENCIA DE FOMENTO
Autorizar al señor Ingeniero-Director de Vías v 

Obras provinciales para el estudio y redacción de 
un proyecto reformado del camino vecinal núme
ro 669.

Aprobar acta de recepción de las obras de repara
ción del camino vecinal número 3U.

Autorizar a D. Francisco Cabrejas, de Mallén, y a 
D. Vicente Loscertales.de Zaragoza, para realizar 
obras en fincas de su propidad lindantes con carre
tera provincial y camino vecinal.

Designar al Ayudante de la Sección de Vías y 
Obras provinciales o, en su defecto, al que sustituya 
a éste para sustituir al señor Ingeniero-Director de 
la misma en la Comisión que ha de entender en la 
fijación del porcentaje a que se refiere la O. C. de 2

de abril de 1940, del Ministerio de Hacienda, en rela
ción con caminos vecinales.

Nombrar dos Hermanas de la Caridad y dos sir
vientas con destino al servicio de la Maternidad e In
clusa provincial.

PQNENCIA DE CULTURA
Dar el cese en el percibo de la beca que tenía con

cedida a la señorita Fernanda Irigoyen Garcés, por 
haber terminado sus estudios de Bachillerato.

PQNENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas persona

les de 1940 levantadas a los vecinos de esta ciudad, 
comprendidos en la relación que empieza por D. Fer
nando López Fatás y termina con D. Florencio 
López Escobedo.

Acceder a reclamación de D. Victoriano Pérez 
Pola, de esta ciudad, contra acta de inspección por 
cédulas personales de 1939.

Acceder parcialmente a reclamación formulada 
por D. Emilio Arbués Abadía, de esta ciudad, contra 
actas de inspección por cédulas personales de 1937 v 
1938.

Desestimar reclamaciones deD. Andrés Candial. 
D. Galo Pasarín, D- Antonio Cortés y D. Eugenio 
Duerto, contra actas de inspección por cédulas per
sonales.

Desestimar solicitud de D. Pedro Cornega intere
sando permiso para instalar báscula en la Torre del 
Gallego.

Aprobar expedientes de ejecutiva por cédulas per
sonales de ly39, seguidos a virtud de inspección en 
Aiforque, Cadrete, Cinco Olivas, Gelsa y Velilla de 
Ebro.

Aprobar expedientes de ejecutiva por cédulas per
sonales de 1938, seguidos a virtud de inspección en 
Aiforque, Cadrete, Cinco Olivas y Gelsa.

Aprobar expedientes de ejecutiva por cédulas per
sonales de 1938, comprendidos en la relación que 
empieza por Alcalá de Moncayo y termina con Villa- 
franca de Ebro.

Abonar a los Inspectores de cédulas el premio co- 
rrespondieute a la inspección realizada en 1938 en 
Aiforque, Cadrete, Cinco Olivas y Gelsa, y en 1939, 
en los mismos pueblos y Velilla de Ebro.

Abonar al Agente ejecutivo D. Enrique Marín el 
premio de cobranza correspondiente a los expedien
tes de apremio antes mencionados.

Aprobar las liquidaciones,de cédulas personales de 
1939 presentadas por los Ayuntamientos comprendi
dos en la relación que empieza por Alhama de Ara
gón y termina con Vistabella.

Aprobar proyecto de distribución de fondos por 
obligaciones del mes de septiembre de 1940.

RUEGOS, PREGUNTAS' Y PROPOSICIONES
Tomar en consideración escrito del Sr. Albareda 

referente.a. la reforma del plan de enseñanza de di
bujo que reciben los acogidos del Hogar Pignatelli, 
y felicitar a dicho Sr. Albareda por su iniciativa.

Sesión del día 16
Asistencia: Sres. Giménez Gran, López Buera, Za

mora, Ardid, Albareda y De la Fuente. *
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

EXCUSAS DE ASISTENCIA
El señor Presidente da cuenta de haberse recibido 

la excusa de asistencia del Sr. Gutiérrez.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Presidente manifiesta que no hay otros 

asuntos sino comunicar a los señores Gestores que el 
Sr. Lorente ha realizado cuantas gestiones fueron 
necesarias para poder adquirir el carbón que nece
sita 1£ Corporación.
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. Orden del día 1
PONENCIA DE BENEFICENCIA

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios empleados en Jos talleres del 
Hogar Piguatelli, en reparaciones del Hospital pro
vincial, y en obras de reforma de la habitación de 
Hermanas de la Caridad en el mismo Hospital, im
portantes 7.690'53, 1 158'50 y 2.048'89 pesetas, respecti
vamente.

Aprobar relaciones de facturas por ihateriales su
ministrados al taller de imprenta del Hogar Pignate- 
lli, en agosto último, importantes en total 1.U46 pe
setas.

Aprobar cuenta de 217 pesetas por estancias causa
das en el Manicomio de Valladolid, en agosto último, 
por dementes de la provincia de Zaragoza.

Aprobar cuenta de 833 pesetas por lactancias sumi
nistradas por la Gota de Leche a niños pobres de la 
provincia, en agosto último.

Aprobé r cuenta de 16 168'99 pesetas por telas para 
el Hospital y el Hogar Piguatelli.

Autorizar el ingreso en el Hogar PignateMi de An
tonio Marco Velilla.

Autorizar el reingreso en el Hogar Provincial Doz, 
de Tara zona, de Josefa Vicén Marín. .

Dar de baja definitiva en el Hogar Pignateili a los 
acogidos Manuel Ferrer Lanuza y Nicolás y Valero 
Mareen Enfcuaque. -

Dejar sin efecto el abono de la cantidad de 120 pe
setas a los cónyuges Teresa Pellicena y Orencío La
guna, como encargados de una niña procedente del 
Hogar Piguatelli.

Dejar sin efecto abono de cantidad devengada por 
Martina Espallargas, cuino encargada déla lactancia 
de la nina Josefa Moreno Martínez.

No mostrarse parte la Corporación en el sumario 
que se instruye por muerte de la niña Robería Cas- 
tejon Martínez, procedente del Hogar Piguatelli.

Conceder al Director del Hogar Piguatelli e Inclu
sa provincial autorización para prestar el consenti
miento para la adopción por los cónyuges Andrés 
Hernández Biel y Mcolasa Sánchez Borraz, déla jo
ven procedente de dicho Establecimiento Isidora Her
nández tiurriz.

Aprobar proyecto presentado por la S. A. «Fomen
to de Obras y Construcciones», para la construcción 
de pavimento de loseta de cemento de 3 centímetros 
de espesor en las aceras de los pofehes de la Plaza de 
Toros.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las tres cuentas siguientes: una, de 42 pe

setas, por material eléctrico para el Gobierno Civil; 
otra, de 19o pesetas, por servicios de cocpes de alqui
ler prestados a la Corporación, y otra, dé 460 pesetas, 
por gastos de viaje y estancia del señor Presidente 
de la Corporación en Madrid, para, asistir a sesiones 
de la Mancomunidad de Diputaciones de régimen 
común.

Aprobar precios medios de artículos suministrados 
a la Guardia civil, en agosto último, por los pueblos 
de la provincia.

PONENCIA DE FOMENTO
Interesar de la Superioridad la correspondiente 

autorización para incluir en el plan provincial vi
gente de caminos vecinales uno denominado de Vi- 
ver del Río a Aniñón.

Desestimar escrito del Ayuntamiento de Cabola- 
fuente interesando el abono de dos jornales y medio 
invertidos en reparación de camino vecinal.

Autorizar a D * AureJiana Larraz, de Biota; don 
Carmelo Bureba, de Luceni; D Saturnino Irún, de 
Novillas; D Éusebio Hernández, de Pedrola, y doña 
Mana Carcas, de Pradilla de Ebro, para realizar 
obras en fincas lindantes con carretera provincial o 
camino vecinal.

Conceder prórroga a D. Severino Castejón, de Go- 
dojos, y a D. Benito Cristóbal de Zaragoza, para rea
lizar obras ya autorizadas por esta Corporación.

Reiterar proposición a la Superioridad de recono 
cimiento y liquidación de las subvenciones para la 
reparación de caminos vecinales dejadas de perci
bir por esta Excma. Diputación, durante el período 
de guerra, previa formulación del coeficiente deter
minado en la Orden circular de 2 de abril del año 
1940.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Conceder un mes de licencia por enfermedad a la. 

Matrona de la Beneficencia Provincial D.a Leonor 
Lerín Yus.

Admitir concursantes a las plazas de subalternos 
vacantes en la Corporación y convocar nuevo con
curso para cubrir las plazas para las que no ha habi
do solicitantes.

PONENCIA DE CULTURA
Desestimar solicitud de la Regidora accidental de 

la Hermandad de la Ciudad y el Campo de Ja Sec
ción Femenina de F. E. T. y de las J. U. N. S., intere
sando beca de 1.000 pesetas para realizar estudios de 
Jefe de Granja en Valencia.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas persona

les de 1940, correspondientes a señores de esta ciudad, 
comprendíaos en la relación que empieza con don 
Obdulio García y termina con D. Manuel Artigas.

Acceder a reclamaciones formuladas contra actas 
de inspección por cédulas de 1940, por D. Salvador 
Navarro, D Benito Murales, D. Blas Ferruz, D. Fer- 
piín Tdiieria, D.a Miguela Julián, D. Cándido Tomey 
y D.a Encarnación begarra. ue esta, ciudad.

Desestimar reclamaciones contra actas de inspec
ción por cédulas personales de 1940, formuladas por 
D. Luciano Arianzun y D. José María Bozal.

Sesión del día 23
Asistencia: Señores Giménez Gran, López Buera, 

Albareda, Gutiérrez y De la Fuente.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Presidente da cuenta de los actos organi

zados en obsequio délos nulos de la Santa Gasa de 
Misericordia de Bilbao que vinieron en peregrinación 
a Zaragoza, y de léts atencionee de que han sido ob
jeto en el Hogar Piguatelli.

Orden del día
PONENCIA DE GOBERNACION

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 401 pesetas, 
por servicio telefónico del Palacio Provincial; otra, 
de 199'51 pesetas, por suministro deflúido eléctrico al 
Palacio Provincial; otra, de 12'46 pesetas, por suminis
tro de fluido eléctrico al Gobierno Civil, y dos, de pe
setas 1.728'15 y 647'35 cada una, importe de dos reci
bos de pruna de seguro contra accidentes del trabajo.

Abonar a D.M Carmen Hernando Huguet los habe
res correspondientes a los servicios prestados como 
Auxiliar mecanógrafa de la Comisión Provincial de 
Regiones Devastadas, del 1 al 12 de julio último.

PONENCIA DE FOMENTO
Adjudicar, con carácter definitivo, las obras del 

proyecto de reparación del camino vecinal núm. 610 
a D. Ramón Surribas Tarré.

Desestimar solicitud dcD. Santiago Orán Escar- 
tín interesando se le releve delpago de la indemniza
ción reglamentaria por las prórrogas solicitadas y 
concedidas para la realización de las obras de cons
trucción de los caminos vecinales núms. 684 y 692.■

Aprobar liquidación definitiva de las obras de re
paración del camino vecinal núm. 314, que no arro
ja saldo alguno en favor ni en contra.

Aprobar certificaciones de obra ejecutada durante 
el mes de agostó último en la construcción de los ca
minos vecinales números 624 (destajos 1 y 3) y 687, 
importantes 4.703'03, 11848*99 y 25.906'81 pesetas, res
pectivamente.
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Aprobar certificaciones de obra 'ejecutada durante 
el mes de agosto último en la reparación de los ca
minos vecinales números 302, 303, 305 y 407, importan
tes, respectivamente, pesetas 17.086*17,1.196'36, 2.816*89 
y 2.797*47.

Autorizar a D. Miguel Cardona, de Tauste, para 
realizar obras en finca lindante con carretera pro
vincial.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar relación de cantidades satisfechas en 

agosto último, por materiales y otros gastos emplea
dos en diferentes talleres del Hogar Pignatelli, im
portantes 1.090'04 pesetas.

Aprobar relaciones de obligaciones contraídas por 
el Hogar Infantil de Calatayud durante el mes de 
agosto último, importantes 13 656'27 pesetas.

Ajirobar relaciones de obligaciones contraídas por 
el Hogar Provincial Doz, de. Tarazona, durante el 
mes de agosto último, Importantes 13.963*50 pesetas.

Aprobar cuenta de 216 pesetas por estancias cau
sadas en el Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra Seño
ra de Monserrat por enfermos de esta provincia, en 
agosto último.

Disponer que las enfermas Rosario Oriol, Pilar Mi
guel e Isabel Lozano ingresen en el Instituto Psiquiá
trico para mujeres de Nuestra Señora do Monserrat 
en lugar de en di Sanatorio Psiquiátrico para varo
nes, de dicha localidad.

. Dar de baja en el Hogar Pignátelli a varias aco
gidas.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Anunciar convocatoria para la provisión en turno 

de oposición restringida, entre Oficiales terceros, para 
provisión de una plaza vacante en la plantilla de Ofi
ciales segundos del personal administrativo pro
vincial. -

Volver a nuevo estudio de la ponencia dictamen 
proponiendo se anuncie convocatoria, para cubrir 
las vacantes existentes en la Beneficencia provincial. 
, Absolver, de conformiiiad con el informe del Juez 
instructor de) expediente, a los celadores del Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona, D. Pedro Vicioso Gil y 
D. Antonio Vallés Fuster.

Nombrar, de conformidad con el Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios al efecto practicados, a D. He- 
liodbro Martín para el cargo de Celador de la Mater
nidad e Inclusa provincial y Auxiliar de Secretaría.

PONENCIA DE HACIENDA .
Aprobar las actas de inspección por cédulas per

sonales de 1939 levantadas a varios vecinos de Sás- 
tago. - .

Aprobar las actas de inspección por cédulas perso- 
náles de 1940 levantadas a varios vecinos de Bástago.

Desestimar reclamaciones presentadas por D.* Ce
cilia CaSajús y dieciocho más, funcionarios de Telé
grafos, contra actas de inspección por cédulas perso
nales de 1939. ,

Acceder a reclamaciones presentadas por D. José 
Iranzo, D. Miguel Iriarte, y D. Edelmiro Salinas, de 
esta ciudad, contra actas de inspección por cédulas 
de 1940.

Desestimar reclamación presentada por D. Maria
no Sánchez Pérez, de Pinseque, en su propio nombre 
y en el de su madre, D." Pilar Pérez, contra a.ctas de 
inspección por cédulas de 1938 y 1939.

Aprobar las liquidaciones ue cédulas personales 
de 1940 presentadas por varios Ayuntamientos de la 
provincia.

Aprobar el padrón del arbitrio provincial de sal
tos de agua, de 1940.

Aprobar cuenta de 1.279'15 pesetas por trabajos 
del taller de Imprenta del Hogar Pignatelli' para' la 
Corporación.

Acceder a reclamación de D. Joaquín Minve, de 
esta ciudad, contra su clasificación por cédulas de 
1940, y devolver el exceso de pago.

Al finalizar el orden del día, el señor Presidente se 
felicitó de que en las oposiciones celebradas para

cubrir plazas de Celadores hayan obtenido plaza, 
dos empleados interinos de la Corporación.

RUEGOS PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
A petición del Sr López Buera se acuerda traer a 

la próxima sesión un informe en relación con la si
tuación del Cuerpo de Médm s del Hospital.

El Sr. Albareda solicita autorización.para estudiar 
el presupuesto de colobáción de zócalo de azulejos 
en los pasos de Maternidad de niños. Se accede a 
esta petición.

Sesión del día 30 .
Asistencia: Sres. Giménez Gran, López Buera, Za

mora, Albareda, Gutiérrez y De la Fuente.
Aprobar el acta, de la sesión anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Dirigir un telegrama de felicitación al Jefe del 

Estado con motivo de la. celebración del Día del 
Caudillo.

Dirigir, igualmente, un telegrama al Ministro del 
Ramo a fin de evitar el peligro de que desaparezca 
la. Estación Enológica de Cariñena.

.El señor Presidente da cuenta de las gestiones lle
vadas a cabo para celebrar un homenaje a la memoria 
del Registrador de la Propiedad deBelchite. Con este 
motivo se toma en consideración una propuesta de 
la Presidencia de editar en los talleres del Hogar 
Pignatelli un libro que recoge instante por instante 
todas las incidencias del sitio de Belchite y que de 
quedar algún beneficio en la edición sea para su 
autor.

Fijar el día 7.de octubre para la celebración de la. 
«próxima sesión ordinaria de la Corporación Provin
cial.

Orden del día

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por 

jornales de operarios empleados en la construcción 
de la nueva verja de los jardines exteriores del Ho
gar Pignatelli del 26 de agosto al 22 de septiembre 
de 1940, importantes en total 2 652*03 pesetas.

Aprobar relaciones de. cantidades satisfechas por 
jornales de operarios empleados en reparaciones de 
las habitaciones que, en el Hogar Pignatelli, ocupan 
el Maestro Zapatero y el Regente de la Imprenta, del 
9 al 22 de septiembre último, importantes 392 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios empleados en reparaciones del 
Hospital Provincial, del 9 al 22 de septiembre, impor
tantes 392 pesetas.

Aprobar relación de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios del taller de Cerrajería em
pleados en la. construcción de camas con destino al 
Hospital Provincial, del 8 al 13 de julio último, im
portante 84 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios empleados en los diferentes ta
lleres del Hogar Pignatelli del 9 al 22 de septiembre 
último, importantes en total 4.961*24 pesetas.

Aprobar relación de facturas por materiales sumi
nistrados a los talleres del Hogar Pignatelli durante 
los meses de julio y agosto últimos con destino a re
paraciones de la Maternidad,, importantes en total 
855*77 pesetas.

Aprobar relaciones de facturas por materiales su
ministrados a los talleres del Hogar Pignatelli du
rante los meses de julio y agosto últimos con destino 
a vestuario y combustibles del expresado Estableci
miento, importantes en total 3.190*80 pesetas.

Aprobar relaciones de facturas por materiales su
ministrados a los talleres del Hogar Pignatelli, du
rante los meses de julio y agosto últimos, con destino 
a combustibles, vestuario y ■ construcción de camas 
para el Hospital, importantes en total 343'60 pesetas.

Aprobar relaciones de facturas por materiales su
ministrados a los diferentes talleres del Hogar Pig- 
natelli, con destino a reparaciones del expresado 
asilo, importantes 3.074'44 pesetas.
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Aprobar relación de facturas por materiales sumi
nistrados a los diferentes talleres del Hogar Pigna- 
telli, en julio y agosto últimos, con destino a repara
ciones del Hospital Provincial, importantes pesetas 
3 447*29.

Aprobar relación de facturas por materiales sumi
nistrados a los diferentes talleres del Hogar Pigna- 
telli, en julio y agosto últimos, importantes pesetas 
3.036*30.

Aprobar relaciones nominales de los premios con
cedidos y entregados a los asilados y asiladas del 
Hogar Pignateili adscritos a los diferentes talleres 
y dependencias de dicho Establecimiento, importan
tes 597 pesetas.

Aprobar el ingreso de 236*55 pesetas por actuacio
nes de la Banda de Música del Hogar Pignateili en 
la impresión de discos.

Rectificar acuerdo de 22 de abril de 1940 en el sen
tido de que se entienda aprobada la cantidad de 
6.737 pesetas en lugar de la de 6.684'50 pesetas a que 
ascienden los elementos .adquiridos para transformar ' 
en sonoro el cine del Hogar Pignateili.

Abonar los haberes que tiene pendientes de cobro 
Gregoria Burillo, como encargada que fué del niño 
Tomás Palacio Pérez, procedente de la Inclusa Pro
vincial.

Conceder socorros de lactancia a José Ansó, de 
Tauste, y Bernardo Grasa, de Mediana, para sus 
respectivos hijos Moisés y Vicente, nacidos ambos en 
parto doble.

Conceder el prohijamiento de una expósita acogi
da en los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, por los cónyuges José Rivas y Victoria 
Arrieta, de Tauste. ,

Dar de baja en el Hogar Provincial Doz, de Tara- 
zona, con carácter definitivo, al acogido Marcel» 
Lahoz Expósito.

Conceder al Teniente honorario del Ejército espa- 
ñal, veterano de la guerra carlista, D. Mariano Ma- 
luenda Pérez, la subvención que la Corporación Pro
vincial acordó en sesión de 2 de septiembre.

Inscribir a la Corporación como congregrista del 
primer Congreso de la Federación de urbanismo y 
Vivienda de la Hispanidad.

Emitir informe sobre agrupación de Torrelapaja y 
Berdejo a los efectos del sostenimiento de un Secre
tario común.

Proveer a los Ordenanzas y Chóferes de la Corpo
ración de uniformes de invierno.

PONENCIA DE FOMENTO
Rescindir reglamentariamente, con pérdida de 

fianza, para el contratista de las obras del destajo 
único del camino vecinal número 638.

Suspender con carácter general el plazo de ejecu
ción.de obras de construcción y reparación de ca
minos vecinales que exijan el empleo de carburan
tes para las máquinas que han de emplearse en di
chas obras, hasta que se disponga de dicho elemento.

Aprobar certificaciones de obra ejecutada durante 
el mes de agosto último en la construcción de los ca-' 
minos vecinales números 669 y 706, importantes 
5 679'66 y 21.208'25 pesetas respectivamente.

Aprobar certificacianes de obra ejecutada duran
te el mes de agosto último en la reparación de los 
caminos vecinales números 637 y 647, importantes 
9.269'30 y 2 674*36 pesetas respectivamente.

Aprobar cuenta de 1.914'37 pesetas por gastos oca
sionados durante los meses de agosto y septiembre 
últimos, con motivo de las obras de conservación, 
por administración, de la carretera provincial de 
Ateca a Torrijo.

Aprobar cuenta de 7.074'10 pesetas por gastos oca
sionados durante el segundo trimestre de 1940 con 
motivo de la conservación y entretenimiento de la 
maquinaria, automóvil y material móvil de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales.

Aprobar relación de cantidades ingresadas duran
te el 2.u trimestre de 1940 en concepto de alquiler y 
servicios de automóvil y maquinaria de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales que asciende a pese
tas 6.150'49.

Interesar del Banco de Crédito Local de España la 
, remisión de la cantidad de 4.776'64 pesetas importe 

de los haberes y gratificaciones fijas del personal 
técnico al servicio de Caminos vecinales correspon
dientes a los meses de agosto y septiembre últimos.

Autorizar á D. Cándido Cembrano, de Mallén, para 
realizar obras en finca lindante con la carretera pro
vincial de Borja a la estación de Cortes.

Conceder prórroga a D. Víctor Julián, de Daroca, 
para realizar obras en terreno lindante con camino 
vecinal que ya fueron autorizadas por la Diputación.

PONENCIA DE CULTURA
Desestimar solicitud del señor Secretario de la So 

ciedad Fotográfica de Zaragoza interesando el apoyo 
económico de la Corporación para la celebración del 
XVI Salón Internacional de Fotografías. z

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Nombrar a D. José Manuel Lite Martínez, de con

formidad con la propuesta del Tribunal que ha juz
gado los ejercicios al efecto practicados, para el car
go de Guarda-almacén de Talleres del Hogar Pigna- 
telli.

Nombrar a D?Maximino Sánchez del Río, de con
formidad con la propuesta del Tribunal que ha juz
gado los ejercicios al efecto practicados, para la pla
za de Ordenanza del Hogar Infantil de Calatayud.

Conceder a la viuda del que fué Practicante de la 
Beneficencia Provincial, D. Pablo Millán Ocáriz, la 
pensión que reglamentariamente le corresponde.

Conceder un mes de licencia por enfermo al So
brestante de Obras de la Corporación D. Juan Gar
cía Fernández Lacebrón.

Retirar del orden del día de la presente sesión un 
dictamen proponiendo se anuncie convocatoria para 
cubrir las vacantes de Practicantes de guardia exis
tentes en la Beneficencia provincial. .

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar las actas de inspección por cédulas perso 

nales de 1938 y 1939 levantadas a D. Luis Martí, de 
Añón. 1

Aprobar las actas de inspección por cédulas perso
nales de 1938 levantadas a varios vecinos de Tauste.

Aprobar las actas de inspección por cédulas perso
nales de 1939 levantadas a varios vecinos de Tauste.

Acceder a reclamaciones contra actas de inspec
ción por cédulas de 1940 presentadas por los vecinos 
de esta ciudad D. José Hernández. D. Juan Mínguez, 
D José Traín, D. José Gil y D. Andrés Martínez. . 

Desestimar reclamaciones contra actas de inspec
ción por cédulas de 1940 presentadas por los vecinos 
de esta ciudad D. Manuel Gómez y D.8 María Gari.

Acceder al canje de las cédulas obtenidas por doña 
Aurelia Ordóñez y D. Francisco Luna, de esta Ciu
dad, y devolución del exceso de tributación.

Aprobar las liquidaciones de lo recaudado por cé
dulas personales de 1940 de varios Ayuntamientos de 
la provincia. .

Píorrogar el contrato vigente con D. Antonio Casa- 
nova para la recaudación de cédulas personales de 
esta ciudad, para el ejercicio recaudatorio de 1941.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaiagoza, 7 de abril de 1941. — El Presidente, En
rique Giménez Gran. t

til)UNTA
Núm. 2.216

Magistratura de Trabajo de Zaragoza
D. Isidro Hidalgo Cabezudo, Magistrado de Trabajo 

número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Ramiro Ibáñez Pardo, en jui
cio seguido a instancia de Antonio Dito y otro, en re- 
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clamáción de jornales, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de esta Magistratura, el día 20 de mayo pró
ximo, a las once horas, lo siguiente:

Un carro, señalado con el número 256. Valorado en 
600 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
(adores consignar previamente en la mesa de esta Ma
gistratura el 10 por 100 de su tasación y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
no siendo admisibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; hallándose el carro re
señado en poder del depositario judicial Ramiro Ibá- 
fiez Pardo, vecino de Mallén, que lo exhibirá a la per
sona que lo desee.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Isidro Hidalgo.—El Secre
tario, Ramón Albesa.

Núm. 2.212.

Caja de Recluta de Zaragoza núm. 42

JUNTA DE CLASIFICACION

Circular
La vista de los expedientes de prórroga de primera 

clase del reemplazo de 1942, que por cualquier causa 
hayan quedado pendientes, se celebrarán en los días 
que a continuación se expresan:

Día 19 de julio,-Belchite y todos los pueblos del par
tido.

Día 21 de id.—Cariñena y todos los pueblos del par
tido.

Día 22 de id.—Caspe y todos los pueblos del partido.
Día 23 de id.-Ejea de los Caballeros y todo los pue

blos del partido. ,
Día 24 de id.—Pina de Ebro y todos los pueblos del 

partido.
Día 26 de id. —Sos del Rey Católico y todos los pue

blos del partido.
Día 28 de id.—Pueblos de los partidos de Zaragoza.
Día 29 de id.—Distritos de la capital 1.°, 2.°, 3.° 

y 4.».
Día 30 de id.—Distritos de la capital 5.°, 6.° y 7.®
Día 31 de id.—Distritos de la capital 8.°, 9.° y 10.
Los expedientes que no pudieran ser fallados en los 

días indicados lo serán indefectiblemente el día 15 de 
agosto.

Zaragoza, 29 de abril de 1941.—El Teniente Coro
nel, Manuel Tegel.

Núm. 2.186

Distrito Minero de Zaragoza

Relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este Distrito en los 
dias y términos municipales que se expresan en la 
misma, empezando en el día señalado o en cualquie • 
ra de los siete días siguientes:
Término municipal: Fayón.
Días: 1 de mayo. ,
Nombre de la mina y número del expediente: <AI- 

berto» núm. 1.774.
Interesado: Juan M. Muñoz.
Operación: Deslinde, reconocimiento y demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.

Término municipal: Mequinenza.
Días: 2 de mayo.
Nombre de la mina y número del expediente: «Por

venir» núm. 1.775.
Interesado: luán M. Muñoz.
Operación: Deslinde, reconocimiento y demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.
Término municipal: Daroca.
Días: 3 de mayo.
Nombre de la mina: «Santa Rita».
Interesado: Miguel Mantecón Navasal.'
Operación: Deslinde, reconocimiento y demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.
Zaragoza^ 28 de abril de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 

Fidel Jadraque.

Núm. 2.187

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Zaragoza

D. Celio Vetilla Melendo, Recaudador y Agente ejecu
tivo de la Cámara Oficial Urbana de la provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con

tra D. Lorenzo Asensio Continente, por débitos a la 
Cámara Oficial de 1a Porpiedad Urbana, se ha practi
cado embargo en la finca siguiente:

Una casa con huerto, cercado de tapia todo éste, si
ta en esta ciudad (Avenida dé Cataluña, número 209), 
de 759 metros y 59 decímetros cuadrados; lindante, 
todo reunido: por el frente, con carretera de Barcelo
na, y por la derecha entrando, izquierda y espalda, con 
casa y campo de D. Santiago López Soria (hoy de sus 
herederos). x

Y como quiera que ej mencionado deudor es de pa
radero desconocido, se le notifica el presente embargo' 
por medio del Ro t e t ín Oe t c t a t  de esta provincia y 
se le requiere para que en el plazo de ocho días, a con
tar desde el en que aparezca el presente edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , comparezca en esta oficina o señale do
micilio o representante a quien hacerle las oportunas 
notificaciones, con la advertencia que pasado dicho 
plazo sin haber comparecido ni señalado domicilio o 
representante se proseguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones.

Zaragoza, 26 de abril de 1941.—El Recaudador, Ce
lio Vetilla Melendo.

T.nri?OV K’

Incluidos en el alistamiento formado para el reemplazo de 
1942 por los Ayuntamientos que se indican los mozos que a 
continuación se relacionan e ignorándose el paradero de loi 
mismos, se les cita por medio del presente para que compa
rezcan en las respectivas Casas Consistoriales los días 27 
del presente mes de abril y 11 y 18 de mayo próximo, en 
que tendrán lugar las operaciones de rectificación del alis
tamiento, cierre definitivo del mismo y clasificación y de
claración de soldados, apercibiéndoles que si dejan de com
parecer por sí o por persona que les representé incurrirán 
en las responsabilidades consiguientes y serán declarados pró
fugos.

• Moros que se citan.

LA ALMUNIA.—José María Obisa Florencia.
MAGALLON.—Aurelio Sebastián Ejea Macho, José 

Rodríguez Vázquez, Juan Carbonel Carbonel y Emilio 
Carbonel Carbonel.

TIERGA.— José González Conesa.
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario! se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimen convenientes. .
Apéndice al amillaramiento

2.220. —Layana
2.221. —Nuévalos

Cuentas municipales
2.223.-Retascón. (1940)

Cuentas del presupuesto
2.220. —Layana. (1940)
2.222-Fabara. (1940)

Rnpedientes de suplementos de «rédito
2.221. —Nuévalos

Repartimiento general de utilidades
2.223. —Retascón

Reparto de guardería
2.225. —Borja

R««e«nto general de <)»H<idefk
2.219. —Cabafias de Ebro

• « •
CALATAYUD Núm. 2.218.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado celebrar su
basta pública para contratar el arrendamiento de un 
local de su propiedad, sito en la planta baja de la Casa 
Consistorial (calle Sanjurjo, núm. 11), contiguo a la del 
Conserje.

Se celebrará en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente en quien delegue 
v con asistencia de un miembro de la Comisión de 
Propiedades, el día siguiente al en que hayan transcu
rrido veinte hábiles contados desde el siguiente al de 
la publicación ce este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
o el inmediato, si resultase festivo, a las doce de su 
mañana.

FJ plazo de presentación de pliegos comenzará a 
contarse en la forma legal desdé el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y terminará veinte días depués, a las trece horas.

El tipo que servirá de base a la subasta será el de 
20.000 pesetas en alza. El plazo de duración del con
trato será de ocho años.

Los demás antecedentes y pormenores de la subasta 
pueden examinarse en el pliego de condiciones al efec
to instruido^ puesto de manifiesto en las oficinas muni
cipales, de diez a las trece horas. - .

Calatayud, 26 de abril de 1941.—El Alcalde, Santia
go Torrijo.

«Fr-rjON -OPTIMA

Núm. 2.129
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidadei políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpado! . 

cuya relación y número del expediente abajo se insertan . 
han satisfecho totalmente la sanción y costas que leía 
fueron impuestas por la jurisdicción competente como| 
resultado de los expedientes tramitados contra los mii-l

mos por la responsabilidad política en que se les con
sideró incursos. En consecuencia, los expresados tie
nen recuperada la libre disposición de sus bienes. Lo 
que se hace saber para general conocimiento, y en es
pecial de los interesados, a fin de que éstos, en el pla
zo de diez días a partir de la publicación de este edic
to, puedan instar cualquier petición eh orden a la de
volución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintitrés de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jai
me Pérez.

Relación que se cita
2.441.—José Poblador Sánchez, Caspe.
2.439.—Andresa Molinos Poblador, Caspe.
1.523. —Fermín López Giménez, Huesca.
1.848. —Florentín Lorente Lechón, Orcajo.
1.966. —Pablo Gil Pascual, Botorrita.

Jexgedog de primera ÍBitantiPL

Núm. 2.193
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el su
mario que se instruye con el núm. 163-1941, sobre le
siones al soldado de Artillería Ligera Emilio Lorenzo 
Sánchez, por accidénte de automóvil, ocurrido el día 
22 de enero de 19q8, se cita por medio de la presente 
a Zacarías Rodríguez, conductor de uno de los camio
nes, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco días comparezca en este Juzgado al 
efecto de prestar declaración, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que huniere lugar.

Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

PARTE NO OFICIAL
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Núm. 2.226
Comunidad de Regantes 

de Ejea de os Caballeros
A los regantes con las aguas del pantano de San Bar

tolomé y de las vegas de Ejea de los Caballeros
Cumpliendo las formalidades que la Ley exige, se con

voca a Juntas generales que se celebrarán el día 8 de 
junio próximo, a las tres, tres quince, tres treinta, tres 
cuarenta y cinco, cuatro, cuatro quince, cuatro treinta, 

■ cuatro cuarenta y cinco y cinco de la tarde, en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento de esta villa, a to
dos los interesados en el aprovechamiento de las aguas 
del pantano de San Bartolomé y de las vegas de La 
Estuértica, Remolinos, Liscar, Trillar, Luchán, El Gan
cho, Facemón y Camarales-Las Fuentes, para aproba
ción definitiva de las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Comunidades de Regantes, Sindicatos y Jurados 
de Riegos del pantano y vegas anteriormente expre
sadas.

Y si en esa reunión no hubiera mayoría, que se 
computará por el número de cahíces de tierra que ten
gan derecho al agua de los que asistan, se celebrarán 
otras, el mismo día y en el propio local, cinco minutos 
después de las horas anunciadas, y en ellas se tomarán 

k acuerdos con los que asistan.
| Ejea de los Caballeros, 28 de abril de 1941.—El 
[Presidente, Clemente Hernández. •

TIP. HOGAX PIGMATKLM


